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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o que los señores Alcaldes y 
Secretarios reóiban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije tín ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Sécretarios cuidarán de con-
íervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año; 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se' suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados' 
municipales^a 0,40 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta ü oficio a la 
Intervención provinciai. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDÍTORIAL 

Las leyeŝ  órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de , mandar al Gober

nador de la provincia, por'cuyo con

ducto se pasarán a la Administracióñ 

de dicho periódico (Real ord^n de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Comisar ía general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circular. 
M m i n i s t r a e i ó n PrOTiflcial" 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de León . -
Anuncio. 

Inspección Provincial del Trabajo 
de León.—Cí>c«/ar. 

Sullsidio al Combatiente 
Adminis trac ión Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Sdictos de Juzgados. 

Comisaría General de Abasíecimieníos 

Delegación Provincial de Léón 

CIRCULAR NUM. 130-108 
Uno de los m á s importantes pro

blemas de la e c o n o m í a Nacional ac
tual es la o rdenac ión del transporte 
del modo más expedito y eficaz para 
suplir la falta de material móvi l , 
ocasionada por nuestra guerra de 
Liberac ión y atender, a d e m á s o las 
urgentes necesidades de d i s t r ibuc ión 
de los productos de abastecimientos 
indispensables en todas las activida
des de la Nación. 

Por estas consideraciones se pre
cisa que por una sola Autor idad se 
dicten ordenes y se vigile su eficacia 

para que, con conocimiento exacto, 
se pueda llevar del mejor modo tan 
importante función. 

De esta Aütor idad ha sido investi
da la Comisar ía General de Abaste 
cimientos.y Transportes, por orden 
de la Presidencia del Gobierno dé 
1.° de Diciembre de 1939 (Boletín 
Oficial n ú m , 340), y para su m á s 
exacto cumplimiento se t endrá muy 
en cuenta lo siguiente: 

1. ° Todas las ó rdenes para el 
transporte de los productos ^necesa
rios para»el abastecimiento, combus
tibles y material de const rucción, se
r á n dadas única y exclusivamente 
por esta Comisar ía General y de 
igual modo será la ún ica que ordene 
IjOS requisitos a exigir en las estacio
nes para admit i r ia insc r ipc ión de 
pedidos de vagones y facturación ele 
los productos dichos. 

2. ° La Dirección General de Fe
rrocarriles, T ranv í a s y Transportes 
por carretera, recibe y ejecuta las 
anteriores órdenes y no admite las 
que produzcan cualquier otra Auto
ridad o.Entidad oficial que siempre 
deben solicitarlas de esta Comisar ía 
General, por lo que las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes-se a b s t e n d r á n de dir igir
se directamente a los Jefes de Estar 
ción, C o m p a ñ í a s os Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, exigiendo trans
portes o determinando requisitos en 
la ejecución de los mismos, así como 
tampoco c u r s a r á n peticiones de 
transporte por conductode cualquier 
otra Autor idad. 

. Clasificación1 de los Transportes 

3.° Los transportes se clasifican 
en cuatro grupos: 

A) 1 Muy nrgeptes. 
B) Urgentes. 
C) Preferentes. 
D) Ordinarios. 

* E l grupo A) comprende los trans
portes declarados como tales en ca
da caso concreto, por esta Comisar ía 
General. 

E l grupo B), comprende: 
I . Art ículos alimenticios, suscep» 

tibies de ráp ida avería (géneros fres
cos), y transportes' de c a r b ó n inter
venidos por la Subcomis ión Regula
dora de Combustibles Sólidos, trans
portados en ciéíos permanentes. 

I I . Transportes de interés nacio
nal, que, circunstancial menté, ' sean 
declarados urgentes por la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes. 

E l ¿ u p o C), comprende: 
í. Trigo, harinas, aceites y carbo

nes no comprendidos en el apartado 
I del grupo B). " 

I I . Ganado viX'o de Abasto, azú
car, legumbres, arroz, frutas y horta
lizas no comprendidas en el aparta
do I del grupo B), cereales y harinas 
panificables, piensos, patatas, sal, 
abonos y productos .ant icr ip togámi-
cos, e insectiaidas de uso en la Agr i 
cultura; materiales aglomerantes em
pleados en la cons t rucc ión , chatarra 
y Otros ar t ículos que, en cada caso, 
determine esta Comisar ía General. 

E l grupo D) comprende todos los 



d e m á s transportes no incluidos en 
los grupos anteriores. 

4. ° De la clasificación expuesta se 
deduce que la Comisar ía General 
puede incluir , en cualquier momen
to, que lo considere conveniente y 
necesario, cualquier producto, en al
guno de los tres primeros grupos 
mencicmados, bien de un modo ge
neral y por el tiempo que estime pre
ciso, o bien en cada caso concre tó 
de.«transporte, c o m u n i c á n d o l o asi a 
la Dirección General de Ferrocarri
les, • 

Ejecución de los Transportes 
5. ° No se facilitará por la estación 

n ingún vagón para el cargue, tanto a 
E n t í d a i e s Oficiales como particula
res, sin que prev iámente se haya 
inscripto por el remitente la pet ic ión 
en el libro-registro de la Es tac ión de 
cargue y depositada la fianza de 50 
pesetas por vagón, según lo dispues
to en el-^artículo 4,° de la Orden del 

• Ministerio de Obras . Púb l i cas de 10 
de Mayo de 1940 (Boletín Oficial nú-
mero 134),y en la Orden de 2 de D i 
ciembre dé 1940 (Bolétin Oficial M I ) 
del mismo Ministerio, 
_ 6.° En dicho registro se consigna, 
por Orden riguroso, la fecha y hora 
de cada pedido, el n ú m e r o y serie 
de los vagones que se desean en total 
y el r i tmo con que se van a cargar, la 
clase de mercanc ía , su procedencia 
y la marca de los bultos, en su caso; 
la tarifa que solicita el remitente 
el nombre de éste y del consigna
tario, destino de la fac turación, la 
firma del propio remitente y las en
tregas sucesivas de vagones en las 
fechas correspondientes. 

7.° Es obl igación ineludible de 
los Jefes de Es tac ión admit i r las 
inser ipcionés de petición de vagones 
en el l ibró cor réspondien te , cual
quiera que sea su n ú m e r o , y en caso 
de negarse a ello, los remitentes lo 
p o n d r á n en conocimiento de la De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes o de la Dele
gación Especial de Transportes, si 
existe esta ú l t ima , que levan ta rá 
acta, en la que cons ta rán los moti 
vos de la negativa, así como la copia 
de la parte del libro-registro que in 
teresa hacer constar. 

"8.° Para el cumplimiento; de los 
transportes urgen íes del apartado 3.° 
grupo B) inciso I , los preferentes del 
grupo C) y los ordí/iar/os del grupo 
D, bas ta rá hacer la insc r ipc ión de 
vagones en el libro-registro de la 
estación, conforme se indica en los 
aportados 5.° y 11 de esta circular, 
sin que sea preciso solicitar de esta 
Comisar ía G e n e r a l la orden de 
transporte. 
» 9.° P^ara el cjamplimiénto de los 
transportes mug- argentes y los urgen
tes, grupo B) inciso I I , se precisa la 
orden nominativa de esta Comisar ía 
Geperal, o de la Delegación Especial 
de Transportes de la misma, si se 
.trata de mercanc ía incluida en dicha 

Delegación, y el remitente se halla 
inscrito en la misma. 

E l suministro de material en cada 
estación se efectúa de la forma si
guiente: 

10. Transportes muy urgentes y 
argentes, fuera, de turno y dentro de 
ellos, el orden,de pre lac ión es aquel 
con que aparecen citados en la clasi
ficación del apartado 3.°. 

Se ut i l izará todo e} material dispo
nible en la estación y si no fuera su
ficiente, el Jefe de la estación tiene 
ineludible obl igáción de reclamarlo 
para que se le-envíe inmediatamente 
todo lo necesario. 

11. Lá inscr ipc ión por él remi
tente de pet ic ión de material, a que 
se refiere el apartado 5.°, para los 
taansportes muy urgentes y urgentes, 
ha de serpa por él total de vagones a 
cargar o, a lo menos, equivalente al 
cargue de tres días, de acuerdo con 
la pet ieión que vaya ahacerse en ésta 
Comisar ía , inscr ipc ión que renovará 
en el momento de cada entrega de 
material. -

12. Si durante Iqs tres p r iméros 
d ías de carga el r i tmo de ésta es me
nor que el especificado en la Orden 
de que sé trate, por causas imputa
bles al remitente, se cons ide ra rá 
a u t o m á t i c a m e n t e reducido el cargue 
diario al qué efectivamente ha tenido 
lugar en los tres primeros d ías cita
dos. En este caso es ineludible obl i 
gación del remitente solicitar, con la 
oportuna an te lac ión , y por el mismo 
conducto qué pidió la orden, la re
ducc ión del r i tmo del suministro de 
material. 

13. Transportes preferentes, grupo 
C) .—Después de servidos Pos trans
portes muy urgentes y urgentes, el, 70 
por 100 del material qué reste se de
d icará á los transportes del grupo 
G), asignando la mi tad a, cada uno 
de los incisos I y I I de dicho grupo, 
y dentro de ellos,- t e n d r á n preferen
cia los usuarios que pertenezcan a 
las Delegaciones E s p e c i a l e s de 
Transportes respectivas. 

14. Transportes ordinarios, grupo 
D) y de detalle.—El 30 por 100 del 
material restante se dedicará , p r ime | 
ro al cárgue de m e r c a n c í a s de deta
lle, y el que quede sobrante se dis
t r ibu i r á entre los pedidos del turno 
ordinario, grupo D. 

15. La Dirección General de Fe
rrocarriles puede alterar las propor
ciones indicadas, siempre que surjan 
desproporciones, por una acumula
ción de pedidos en turno preferente, 
hasta restablecer el equilibrio. 

16. En los transportes preferentes 
y ordinarios, una vez servidos los de 
las Delegaciones EspecialesdeTrans-
portes, la. d i s t r ibuc ión del material 
se hace a razón de dos vagones por 
día, a cada uno de los remitentes, 
cuando hubiera pedido mayor nú
mero, y sin que se faciliten más de 
dos para un mismo consignatario, 
continuando la d is t r ibuc ión hasta 

que se agote la disponibil idad del 
material asignado a cada uiio de los 
incisos I y I I de los preferentes y 
grupo D), y aquellos pedidos que no 
hubieran quedado servidos por com
pleto, pasa rán á con t inuac ión del 
ú l t imo asiento que aparezca hecho 
en el momento de la entrega de los 
dos vagones y, por consiguiente, no 
volverá a cargar otros dos hasta que 
lo hayan verificado todos los remi
tentes que anteriormente estaban 
inscritos, pero antes de los que sé 
inscriban con posterioridad. Es de
cir, que, para los efectos del tiempo 
que ha de tardarse en suministrar a 
un remitente un n ú m e r o de vagones 
superiores á dos, por turno preferen
te u ordinario, y forma de hacerlo es 
indi té rente que los incluya en un 
solo pedido o que solicite ú n i c a m e n 
te dos y formule nuevas peticiones, 
de dos en dos, en el momento de 
servírsele los dos del pedido ante
rior, toda vez que en el primer caso 
pasa a inscribirse nuevamente el re
mitente del pedido como uno nuevo, 
en el acto de suministrar los dos 
vagones. , 

17. Si el remitente no puede u t i 
lizar el material suministrado por 
turno preferente u ordinario, por es
tar suspendidas las facturaciones 
para el punto de destino solicitado, 
se' le au to r i zá rá en este caso sola
mente, cambiar de destino. 

.18. Los vagones vacíos que pro
duzcan los apartaderos particulares, 

' ene lavádos en las estaciones, entra-
, r án en el reparto general, 
¡ 19. E l material de propiedad par
ticular puede ser cargado libremen
te por sus dueños , con las ú n i c a s 11-

* mitaciones que imponga el tráfico; 
í 20, Los compradores de losf pro
ductos de las fábr icas son conside
rados como remitentes y pueden^br-
mular por sí pedidos de vagones, 
con la precisa cond ic ión de que 
presenten, al formular dichos pedi
dos, un certificado del d u e ñ o de la 
fábrica que justifique ser. poseedo
res de las mercanc í a s cuyo trans
porte solicitan. 

| 21. Cuando los remitentes no car
guen los va'goñes, dentro del plazo 
preciso que señale la tarifa que haya 
de aplicarse, se entiende caducada 
su petición de material y perdida la 
fianza reglamentaria, incurriendo 
además , en la sanc ión a que se hace 
referencia en el apartado 43, si el 
material ha sido suministrado por 
orden muy urgente o urgente de esta 
Comisar ía General. 

22, Transcurridos veinte díps de 
la fecha del pedido sin que e l ma
terial haya sido entregado, pueden 
los remitentes retirar la pet ic ión, y 
con ella la fianza, que le será entre
gada en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horasj o bien man
tenerla hasta que se le suministre 
el material. 
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Normas para ia petición de órdenes de 
Transportes 

23. En general, toda petieión de 
órdenes muy urgentes grupo A) y 
urgentes grupo B) inciso í í , se h a r á 
a ésta Comisar ía Genéral por con
ducto del Gobernador Civi l de Ta 
provincia expedidora, como" Jefes 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

24. Lós Organismos Oficiales con 
residencia en Madrid, pueden cursar 
di ' rectámente la petición- de dichas 
órdenes a esta, Comisar ía General, 
u ñ a vez cumplidos los requisitos exi
gidos en e| apartado a.0. 

25. En* el caso de tratarse del 
transporte de cupos, si la provincia 
receptora envía representante para 
hacerse cargo de los mismos, éste 
h a r á directamente la petición de la 
orden de transporte a la Comisar ía 
General (haciendo constar en la pe
tición su condic ión de Representan
te), y déspués de tener el cupo a su 
disposición y en condiciones para el 
cargue y hecha la inscr ipc ión de pe: 
ticiórí de material en el libro-regis

tro de la estación, según se determi
na en el apartado 5.°. 

26. Si el envío de cupos lo efec
t ú a n directamente las fábricas o al
macenes, éstos h a r á n t ambién direc
tamente la petición de la orden de 
transporte a esta Coraisaria General, 
figurando como remitentes,.tanto en 
la inscr ipc ión én el libro-registro de 
la estación, como en la -pet ic ión de 
la orden á la Comisar ía . 

27. )En los transjportes.de gran 
volumen, per iódicos o permanentes, 
como abanos, cementos, remolacha 
y patatas, etc., los Organismos Of i 
ciales correspondientes (Sindicatos, 
Gomisiónes Reguladoras, etc.), r e m i r 
t i rán los datos necesarios, con la de
bida- an te lac ión , para formar los ca-
léndar ios dé los planes de transporte. 

28. í Todo remitente al que se le 
conceda una orden de transporte de 
esta Comira r í a General, cualquiera 
que haya sido el conducto ¿e la pe
tición, tiene la ineludible obl igación 
de enterarse en la estáción de carga 
el turno por el que se lé suministran 
vagones, para que, en el caso de ob

tenerlos por uno distinto al de la 
orden concedida, solicite por el mis
mo conducto de esta Comisar ía Ge-
nerá l , l a anu l ac ión de dichos, vago
nes ya cargados, en evi tación de la 
consiguiente responsabilidad. 

29. Las peticiones de transporte 
de mercanc í a s dirigidas por las De
legaciones Especiales de Transportes 
y declaradas urgentes o preferentes, la-
h a r á n los usuarios que pertenezcan 
a la Delegación directamente al De
legado en ella de esta Comisaria Ge
neral, otorgando en primer t é rmino , 
los transportes de £sas calegorías , 
quedando para los demás no perte 
necientes a la Delegación, el mate 
r ia l móyil que resulte sobrante del 
grupo asignado a la mercanc ía , que 
se d i s t r ibu i rá en ciclo de dos vago
nes por remitente y orden de anti
güedad en la pet ición de fac turac ión 
según se indica en el apartado 16. 

30. Toda pet ic ión de Transporte 
en las ^Delegaciones Provinciales se 
h a r á mediantfi solicitud, con arreglo 
al modelo siguiente: 

^YCMO. S l t : 

D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vecino de . . . . . . p,. 
(Nombre y apellidos j . " (-pueblo) 

provincia de 

en la . . . . . . de 
(calle o plaza) 

, numero 

, domiciliado 

Sülicita le sea concedido el transporte.. . . . . . d e . . . . , para lo que se necesita: 
• . (urgente o muy rugente) (mercancía) ' 

- , '• ' - ' ' , , •> • • '• 

..... . vagones . . . v hasta un total de . . . . vagones en la estación de . . . . . . , . 
(número) (diarios, semanales, etc.) , . - " (expedidora) 

con destiño a l a estación de ., consignados a . . . . . . . . . . . . . ^domiciliado én la . . . . . . . . . 
. • ' Receptora) • ' - • (nombre y apellidos) (calle o plaza) 

de t núinerú ' \ . * . • . ' 
/ •' i 

Hace constan que tiene la mercancía a su disposición, dispuesta para el cargue y hecha la inscripción 

de petición de vagones¿n el libro de la estación, quedando obligado en comunicar a esta Delegación el 

comienzo y finalización del cargue, el detalle de éste y las incidencias que pudiera presentarse en el mis

mo, todo ello de acuerdo con las instrucciones de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, 

de las que queda enterado, asi como de la responsabilidad en que incurre caso de no darles cumplimiento 

o de falsear los anteriores datos. 

Considera necesaria la urgencia del transporte, por . . . , . . . . . . . . . 

Dzos guarde a V. E. muchos años . . . . . . . . . d e . . . d e 19'i-.\ . . 
. El Remitente, 

EXCMO. SH. GOBERNADOR CIVIL.—Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y transpon 
' tésde . . . . . . . . i ' '• 

http://transjportes.de


Las Delegaciones provinciales c u r s a r á n todas las peticiones, e n v i a n á o copia de las solicitudes a esta Comi
sar ía General, archivando el original . ' ' 

31. La petición de transporte en las Delegaciones Especiales, se h a r á con arreglo al siguiente jnodelo: ; 

1). i , vecino de . provincia de - . . . domiciliado en 
(Nombre y •apellidos) • _ (pueblo) • . , 

la i-, . . . de : . . . número . . . , y adscrito a la Delegación Especial de . . . 
(î alle o, plaza) - . • ' • . (mercancía) 

Solicita el transporte de . . . ••• vagones, que sé compromete a cargar a l ritmo de . . 
' (número total.) , •> •' . 

vagones . . . . . . en -la estación de con destino a la estación 
(diarios, semanales, etc.) . (expedidora) (recep.tora) 

y consignados a D. . . . . , t . . . . . . . . . vecino de . . , provincia de . . . . . . t , domici-

• ^ (nombre y apellidos) (pueblo) . 

liado en . . . . : V. . , número . . . 

Hace constar que tíené la mercancía a su disposición, dispuesta para el cargue y hecha la inscripción 

de vagdnes en el libro-registro de la estación de embarque. -. ^ \ 

Queda enterado de la obligación^de dar cuenta, con la antelación suficiente, a la Delegación Especial, 

si, por cualquier circunstancia, no puede efectaai el transporte, total o parcialmente, asi como de las ins

trucciones dictadas por la Comisaria sobre transportes y las especiales de la Delegación y, por tanto, de 

la responsabilidad en que incurre, caso de no derles cumplimiento o falsear los datos consignados en ésta 

solicitad, 

Dios guarde a V. machos míos, . . . . . . . . . de . . de 194 . . . . 
E l Remitente, 

SEÑOR DELEGADO D E L A COMISARIA CEÑE RAL, en la Delegación Especial de Transportes de. .... 

32. En caso de,notoria urgencia, la Delegación provincial ade l an t a rá por telégrafo la pet ic ión del trans
porte, con arreglo al siguiente modelo, sin perjuicio demandar por correo la copia de la solicitud: 

Ruego facilite con carácter . . . . . en ... í . . . . . . . . . . a : . . . . ., 
(̂urgente o muy urgente) • (estación expedidora) (nombre del remitente) 

: • ' (número de vagones) (número diario, semanal, etc.) 

para transporte de . . . . . . , . . . . • consignada a . . . . . . . en . . . . . . . . . . . . . . . 
(mercaricía) (nombre del destinatario) • (estacióti receptora) 

33. Las fábr icas o a lmácenes a que se refiere el apartado 26,* que reciban de esta Comisaria General, 
ó rdenes de suministro de cupos, so l ic i ta rán por escrito el transporte de éstos, con arreglo al siguiente mode ló : 

EXCMO. SR.: ^ . i ^ . ; ; 

Recibidas órdenes de suministro dé . . . . , . . correspondientes al me$ de . . . 
*' • r , \ ••' ' .• —' ' •• (mercancía) . ' ' ' [ ' ' . ' • '> . f l ' ' \ . 

por un peso total de . . . , pueden cargarse diariamente en la estación de . 

vagones, por lo que ruego a V. E., dé las órdenes oportunas para disponer en dicha estación desde e 

. . . . . . . . . . de del material indicado, hasta un total de . . . vagones 
(día) • • . ' , ! (mes) • . ' - , . ."• > J".̂  'v _ - • • 

Dios guarde a Vf E-muchos años. ' > . . d e . . . . de 191.: ' . 
' . • (Firma) 

EXCMO. SR, COMISARIO OES ERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES. 



Esta pet ición será dirigida a la 
Delegación Especial de Transportes 
corréspondiente , si la m e r c a n c í a está 
incluida en ella, y en caso contrario, 
directamente a esta Comisar ía Gene
ral. 

34. Las Jefaturas Provinciales o 
Comarcales del S. N. T. que se en-
cargen directamente de facturar cu
pos de los productos' intervenidos 
por dicho Servicio, h a r á n ja pet ición 
del transporte con arreglo al modelo 
del apartado 33. . 

35. Los Organismos Oficiales a 
qüe se refiere el apartado 24, consig
n a r á n en^sus peticiones de transpor
te de todos los datos del mismo que 
se especifican en el modelo del apar
tado 32, razonando a con t inuac ión 
la necesidad d e l transporte, y exi
giendo previamente a los remitentes 
el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los'apartados 5.° y si
guientes de esta circular. 

36. Pasa formular los planes de 
transporte a que se refiere el apar
tada 27, es preciso que los Organis
mos correspondientes envíen los da
tos siguientes: estaciones de carga, 
r i tmo de cargue en cada una de ellas, 
volumen del transporte en las mis
mas, d u r a c i ó n y Zonas a las que se 
dirigen principalmente. 

37. Todo p e t i c i o n a r i o de un 
transporte que por circunstancias 
inprevistas no pudiera realizarlo, 

' sol ici tará por el mismo conducto la 
anu lac ión de la pet ic ión en evi tación 
de la sancióti conespondiente. 

38. Una vez colocados los vago
nes a disposición del remitente, la 
Delegactori de la provincia expedi
dora o( la Delegación Especial en su 
caso, exigirá del mismo, embarque 
inmediato, la fecha del comienzo y 
finalización del cargue, el detalle-de 
éste y las incidencias que pudieran 
presentarse en el curso de ejecución; 
datos que remi t i rá a esta ¿ o m i s a r í a 
General. ^ 

39. Todo peticionario de una or
den de transporte tiene la obl igación 
ineludible de comunicar al destina
tario todos los datos de la misma y 
su n ú m e r o de orden y hacerle saber 
la obl igación de cumpl i r lo ordena
do en el apartado siguiente. 

40. Todo destinatario d e u n a 
mercanc í a transportada por orden 
nominativa muy urgente o urgente, 
de esta Comisar ía General o de la' 
Delegación Especial, -tiene la-inelu
dible obl igación de corinunicar al 
Gobernador Civi l de la provincia 
receptora la fecha del comienzo de 
la llegada a la estación de destino 
asi como la fecha en que termina eí 
transporte,, con el n ú m e r o total de 
vagones llegados, para ser remitidos 
dichos datos a es ta-Comisar ía Gene-
neral. 

41. La Delegación Provincial de 
la provincia receptora exigirá una 
ráp ida descarga de los vagones, san
cionando severamente todo descuido 

o negligencia que impida una r áp ida 
c i rcu lac ión de material, siendo res
ponsables las Delegaciones Provin
ciales ante esta Comisar ía General, 
de toda para l ización de material fe
rroviario, imputable a la poca acti
vidad en la carga y descarga de 
mercanc ía . 

42. Las Delegaciones Provincia
les vigi larán y exigirán el m á s exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presenta circular, en re lación con 
los usuarios del transporte, abriendo 
el oportuno expediente y sancionan
do en este caso severamente la,falta 
cometida a tenor de lo dispunsto en 
el apartado «43, dando cuenta a esta 
Comisar ía General de la resolución 
adoptada. 

43. A l recibir orden de esta Co
misar ía General de incoar expedien
te por falta de cumplimiento de un 
transporte ordenado por la misma, 
pract icará cuantas diligencias sean 
precisas, pidiendo escrito de descar
go al futuro sancionable, y los datos 
que precise a la estación del ferro
carr i l . La sanc ión que se imponga 
será de 500 pesetas por vagón de los 
no utilizados en tres d ías de cargue, y 
de 1.000 pesetas, en las mismas con
diciones, si es reincidente, 

44. Antes de notificar allnteresa-
do la sanc ión impuesta, se elevará 
propuesta de la misma a esta Comi
sar ía General, qué t r ansmi t i r á a la 
Delegación la resolución definitiva, 
que será comunicada al interesado. 

45. E l t é rmino de la t r ami tac ión 
de los expedientes unav vez iniciados, 
no excederá de diez d ías hábi les . 

46. Una vez comunicada la san
ción, se da rá al interesado un plazo 
de Cinco días para interponer el re
curso de alzada ante esta Comisar ía 
General, previo depósi to del importe 
de la sanc ión impuesta. 

47. Si el culpable del incurppli-
miento de la orden de transporte 
fuese de la Compañ ía de Ferrocarri
les, la Delegación Provincial re
mi t i r á el expediente debidamente 
informado, a esta Comisar ía Ge
neral. 

48. Quedan anuladas totalmente 
las circulares n ú m e r o s 80 y 119, de 
24 de Mayo y 25 de Octubre, respec
tivamente. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1940.-
EL COMISARIO GENERAL 

imnínistracíóa pronnciai 
Mmm crcll de la orovincia M León 
COMISARÍA GENERAL DE ARAS-
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

CIRCULAR NUMERO 110 

Decretando la libertad de circulación 
y compra-venta de chocolate 

1.° A partir de estq fecha, queda 
en libertad de c i rcu lac ión y venta 

toda clase de chocolates elaborados, 
no precisándose , por tanto, guía de 
c i rcu lac ión ni de conocimiento, que
dando este ar t ícu lo fuera de todo ra
cionamiento! 

2.° Se declara obligatorio para 
los fabricantes el l ibro de fabrica
ción, según modelo aprobado y se
llado por la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes. E n 
dicho l ibro se d a r á «ent rada a las 
cantidades de cacao, azúca r y hari
na recibidas por el fabricante en las 
casillas «de cupos de primeras ma
terias recibidas», sentando asimismo 
en la casilla «de fabr icación» el to
tal de kilos de chocolate familiar fa
bricado, y en las casillas «de distr i
bución» las salidas de las partidas 
de chocolate fabricado, con expre
sión de la fecha, nombre del cliente, 
plaza y kilos. E l l ibro de fabrica
ción será .entregado a cada fabri
cante por la Agrupac ión Nacional 
de Fabricantes de Chocolate. 

3!° A los efectos de estadíst ica, 
los fabricantes deberán remitir le 
mensualmente y cerrada el d i * 31 
dec la rac ión por duplicado que sea 
un exacto reflejo de la d i s t r ibuc ión 
de chocolate farhiliar fabricado, se
gún testimonio de su l ibro de fabri
cación. Dichas declaraciones debe
rán ser enviadas a esta Delegación 
Provincial d e Abastecimientos y 
Transportes, dentro de los cinco p r i 
meros días dél mes siguiente jal de 
su fecha, p rocediéndose inmediata
mente a cursar uno dé ellos a la Su
perioridad y dejar archivado el otro 
en esta Delegación a los oportunos 
electos de control que en su día se 
crean oportunos. 

'4.° Los cupos de cacao serán dis
tribuidos por el Comité Sindical del 
Cacao que rec ib i rá instrucciones de 
la Comis ión para el reparto* de dir , 
chos cupos, formada por Orden del 
Excmo. Sr. I^inistro de Industria y 
Comerció , £t la cual d e b e r á n dir igir 
se todas las reclamaciones o aclara
ciones que los fabricantes crean pér-
tinentes. A la vista de dichos cupos 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, o r d e n a r á l a 
d i s t r ibuc ión de los correspondientes 
de azúca r y harina. 

5. ° Por ello, todos los fabricantes 
de chocolate vienen obligados a des
tinar el 65 del cupo de cacao que re
ciban y la parte correspondiente dé 
los de harina y azúcar a la , fabrica
ción de chocolate «familiar» con 
arreglo a la siguiente fórmula : 

Cacad* tostado y l impio de casca
r i l la , 28 por 100. 

Harina de trigo o arroz, 14.por 100. 
. Azúcar , 58 por 100. 
6. ° Los fabricantes quesedediquen 

desde antes del 18 de Julio de 1936 a 
la fabr icación exclusiva .de bombo
nes filies, quedan excluidos de ela
borar chocolate familiar, debiendo 
justificar ante la Comisar ía General 
dichos extremos a fin de conceder-



les la opdrtuna au tor izac ión para lo 
cual t end rá que presentar los si
guientes documentos: 

a) Informe de la Agrupación Na
cional de Fabricantes de Chocolate. 

b) Certificado de la Delegación 
de Industria correspondiente en la 
que se h a r á constar de ana manera 
clara que el fabricante se ha dedica
do solamente á la fabr icación de 
bombones y no chocolate en pasti
llas, no disponiendo de la maquina
ria n i elementos precisos para esta 
ú l t ima fabricación. 

Se entiende que los fabricantes de 
bombones acogidos a este apartado 
de n ingún modo fabr icarán choco
late en tabletas d̂ e ninguna clase, 
sino sólo y exclusivamente bombo-
nería . 

ñ.0 El precio de venta del choco
late familiar será dé 5,00pesetas k i lo , 
de fabricante al detallista, mercan
cía puesta/sobre vagón punto desti
no, siendo el de venta al públ ico de 
5,50 pesetas por la r^iisma unidad. 

Los impuestos del t imbre y arbi
trios municipales si les hubiere se
r á n a cargo del públ ico . 

8. ° Los fabricantes p o d r á n elabo
rar el chocolate en pastillas de cual
quier precio o toma ño, de acuerdo 
con las costumbres locales, no sobre
pasando su precio, bajo n ingún con
cepto, del correspondiente en rela
ción con el del k i lo , viniendo ob l i 
gados a estampar en las .envolturas 
de los paquetes, a d e m á s de su nom-

' f b r eo marca comercial, los porcen
tajes de materias primas su peso y 
precio de venta al públ ico . 

9. ° Queda derogada y. sin efecto 
la circular n ú m e r o 103 de la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes, publicada con el nú
mero 64'en 17 de Agosto de 1940 
(BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 187 de 21 del mismo mes y 
año) por esta Delegación Provincial . 

León, 13 de Enero de 1941. 
El Gobernador ci\vil, 

^Jefe Provincial del Servicio, 

CIRCULAR NUMERO 109 

pesetas como m í n i m o y m á x i m o , 
quedando subsistentes . los d e m á s 
conceptos de la relerida circular nú
mero 91. 

León, 11 de Enero de 1941. 
El Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

Precie de la patata 
Observando l a s perturbaciones 

originadas en el abastecimiento de 
pápa l a s por él lucro desmediado de 
productores e intermediarios en la 
d i s t r ibuc ión dé las mismas hacien
do lebasar forzosamente los precios 
de venta al públ ico, vulnerando los 
establecidos en la circular n ú m . 91 
de tedia 31 de Octubre pasado (BO
LETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 247 de .fecha 4 de Noviembre 
del mismo año) , a part ir díe esta fe
cha los precios a que dében vender 
los proflúctores en esta provincia 
osc i larán entre 0,35 pesetas y 0,50 

CIRCULAR NUMERO 6 
H a b i é n d o s e p i e s e n t a d o la Epizootia 

de rabia canina, en el ganado exis 
tente en el t é rmino municipal de-
Vi l lamej i l , en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 28 de 
Septiembre dé 1933 (Gaceía de 3 de 
Octubre) se declara o í ié ia lmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vi l lamej i l . , , 

Seña lándose como zona sospechosa 
Quintana de Fond, Révilla y Cogor-
deros, Ayunta í i i iento de Vi l lamej i l , 
como zona infecta Fontpria de Cepe
da, Ayuntamiento dé Vi l l amej i l y 
zona de i n m u n i z á c i ó n el Ayunta
miento de Vi l lamej i i . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. r 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capilw-
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Enero dé 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la : 

Diputación provinGial de León 
C I R C U L A R 

En cumplimiento de acuerdo to
mado por la. Comis ión Gestora, en 
sesión de 10 del actual, y para adap
tar en lo posible los plazos que se
ña la la Ins t rucc ión vigente, para 
exacción del impuesto de cédulas 
personales, esta Presidencia encare
ce a todos los Ayuntamientos de la 
provincia la obl igación de remit i r a 
es ta .Diputac ión , der^tro del plazo de 
un mes, a contar desde la publica
ción de esta Circular, qúe séñala el 
a r t ícu lo 26 de la Ins t rucc ión citada, 
el p a d r ó n dé dicho impuesto, para 
el año en curso de 1941, a fin de 
proceder el Negociado a su inmedia
to examen y propuesta a esta Comi
sión Gestora. . ' 

León, 13 de Enero de 1941.-El 
Presidente, Enrique Iglesias.. 

mmmm mmmi m imm 
DE LEÓN 

A fin de aclarar dudas recogidas 
en la apl icación de la reciente dis--
posición de la Dirección General de 
Trabajo sobre aumento de sueldo a 
la dependencia mercantil , hecha la 
correspondiente consulta a la Supe
rioridad, ésta Inspección hace pú- , 
blico que el ar t ículo 2.° de la citada 
disposición debe interpretarse en el 
sentido de que dentro de las sitúa- • 
clones más beneficiosas han de en
tenderse las cantidades que sobre 
los m í n i m o s de las bases, percibe el 
trabajador, y, siendo así, el sueldo 
que resulte será el correspondiente 
al m í n i m o de las* bases ^más el au
mento del tanto por ciento, a cuya 
cantidad h a b r á de a ñ a d i r á íntegra 
la de su s i tuación m á s beneficiosa, 
que seguirá percibiendo. 

Sobre estos aument9s sólo existirá 
la excepción del ar t ícu lo 1.°, relativa 
a las cantidades que excedan de 750 
pesetas. 

Ejemplo: Un dependiente de 2.a, 
de 30 años de edad, tiene de sueldo 
m í n i m o en las bases 150 pesetas al 
mes y percibía 200; sobre el m í n i m o 
tiene una s i tuación m á s beneficiosa 
de 50 pesetas. A l aplicar el aumento, 
resul ta rán: 150 mas el 30 por 100, 
son 195, más*50 pesetas de retr ibu
ción beneficiosa, forman un to ta l ; 
de 245 pesetas. 

León, 10 de Enero de 1941,-El Ins
pector Jeíe. José de Cárdenas . 

Sabsldio ai MMiente 
Don Agustín Revuelta Mart ín , Jefe 

de la .Comisión Provincial del Sub
sidio al Combatiente. 
Hago saber: Que traspasada, en 

vi r tud de recientes disposiciones m i 
nisteriales, la, Sección de recauda
ción del .impuesto o recargo del Sub
sidio a Ja nueva Comisar ía Provin
cial, con t i núa esta Comis ión Provin
cial como hasta la fecha a todos los 
efectos de t r ami tac ión de expedien
tes de conces ión de cuotas subsidia
rias a las familias de combatientes y 
a los excombatientes y sus familias-

Conviene, pues, que las Comisio
nes locales de la provincia y el p ú 
blico en general fijen su a tenc ión en 
el desdoblamiento de servicios veri
ficados, en tal forma que todo cuan
to se refiere a r e c a u d a c i ó n del i m -



puesto de SubsidiorrUso y Consumo», 
ya no pertenece a esta Comisión des
de el 31 de Diciembre ú l t imo, y en 
cambio, todo cuanto afecta a la tra
mi tac ión de expediente^, de conce
sión y pagos de Subsidio a los Com
batientes y excombatientes y sus fa
milias corresponde a la Comisión 
Provincial como hasta aquí . 

Llamo la a tención de las Comi
siones locales de modo especial para 
que giren o envíen a la cuenta de 
esta Comisión en el Banco de Espa
ña todos cuantos ingresos corres
pondan a pagos realizados hasta 31 
de Diciembre, inclusive, o sea desde 
el 1 de Enero de 1941 no los envíen 
a nuestra cuenta, sino a la de la Co
misaría o Delegación de Hacienda, 
según las instrucciones que de ésta 
hayan recibido. Esta regla tiene una 
excepción, o sea q u é el importe de 
multas por infracción del impuesto 
mediante expediente resuelto por la 
P i r e c c i ó n General de Beneficencia y 
Obras Sociales, y notificadas a los 
infractores antes del día 1.° de Enero, 
aunque sean pagadas después de 
esta fecha, deben ser ingresadas én 
nuestra cuenta, así como los reinte-y 
gros de n ó m i n a , los cuales serán 
ahora y siempre ingresadas en la 
cuenta de e^ta Comisión, por perte
necer a pagos a Combatientas- o ex
combatientes que por alguna causa' 
legal sobrevenida no pudieron n i 
debieron cobrar fas, cuotas-con que 
figuraban en los padrones respec
tivos. 

No obstante, para mayor precis ión 
y más facilidad de las Comisiones 
locales, recibi rán por correo una 
Circular con jos modelos de estado 
de l iqu idac ión . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Enero de 1941. 

Administración mnaiclpl 
. . i i . 

Aijuntamiento de 
Vegamián • ' 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó anunciar en públ ica su
basta el arriendo del arbitrio de be^ 
bidas espirituosas, espumosas y al
coholes, y de las carnes frescas des
tinadas a la venta que se consuman 
en este Municipio, partiendo del t ipo 
de tasación de 3.200 pesetas anuale's, 
baio la presidencia del Sr. Alcalde, o 

Teniente en quien delegue, y con 
asistencia del Concejal D. Angel Gon
zález, cuya subasta t endrá lugar a 
los veinte d ías de aparecer la inser-
cióíi de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia, a las diez 
-de la m a ñ a n a , por los años de 1941 
y 1942. El pliego de condiciones se 
encuentra expuesto al púb l i co en.la 
Secretar ía municipal . ,Si ésta no sur
tiera efecto, se ce lebrará ui^a segun
da el día siguiente y a la misma 
hora. 

Vegamián , a 9 de Éne'ro de 1941.— 
El Alcalde, Gregorio Bayón . • 

N ú m . 12.—19,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villanueva 

de las Manzanas 
Aprobadas por esta Junta A d m i 

nistrativa las Ordenanzas de las ex
acciones vecinales para.la ejecución 
del presupuesto vecinal ordinario 
del ejercicio corriente, quedan ex
puestas al publico en casa del Pre
sidente, al objeto dé ser examinadas 
por los interesados y oír las reclama
ciones que se presentén contra las 
mismas. 

Villanueva de las Manzanas, a 13 
de Enero de 1941. — E l Presidente, 
Macario Blanco. " 

idmínistracíón de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
t DE LEÓN 

A N U N C I O 
Por el presente se hace, saber que 

ha l l ándose vacante u n á plaza .de 
mecanógrafo en el Tr ibhna l Provin-
cial de lo Contencioso Administra-

I t iyo, con la grat i f icación anual de 
I dos m i l pesetas (159,95 pesetas) men
suales, se saca a concurso opos ic ión 

| entre españoles de ambos sexos, los 
que d e b e r á n acreditar su adhes ión 

•al Glorioso Movimierfto Nacional, 
con certificaciones de Autoridades 
y F. E. T. y de las J. O. N . S., y cu
yos ejercicios que serán: 

Primero: Escritura a m á q u i n a , 
al dictado. 

Segundo: Copia de escrito a m á 
quina. 

Tercero: Escritura a mano, ten

d r á n lugar en esta Audiencia Pro
vincial el día 20 de Febrero, a las 
cuatro de la tarde, debiendo los se
ñores concursantes presentar instan
cia al I l tmo. Sr. Presidente de dicho 
Tr ibuna l , en el plazo de treinta días, 
a contar de la pub l icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, p'u-
d i e ñ d o los señores concursantes, 
traer m á q u i n a de, escribir, para la 
práct ica de los ejercicios.. 

León, 13 de Enero de 1941.—El 
Presidente, T. Escribano.—El Secre
tario, R. Brugada. ' 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de D. Ricardo 
Lescún Lubén , mayor de edad, veci
no de esta ciudad, como legal repre
sentante de su esposa D.a Emi l i a 
Mallo García, expediente sobre infor
mac ión de dominio de las fincas si
guientes: 

1. a Una casa, en t é r m i n o de León 
a la Parroquia de San Pedro de lois 
Huertos, arrabal del Egido de Arr iba , 
seña lada con el numero 2, compues 
ta de planta baja y alta, corral y 
huerto, en una superficie de doscien
tos cincuenta y dos metros cuadra
dos, l inda: a Oriente, con huerto de 
D, Manuel Mallo Ballesteros; Medio
día o frente, con callé Real o caHeja; 
Poniente o izquierda, con callejón o 
servidero de los prados y Norte o 
espalda, casa de herederos de J o a q u í n 
Mil lán . 

2. a Una tierra, en t é r m i n o de esta 
ciudad de León, al Egido de Ar r iba 
y sitio del saltadero, regadía , de dos 
heminas o cincuenta y seis áreas y 
cuarenta cent iáreas ; l inda: á Oriente, 
con reguero de la zarzosa y herede
ros de Salvador Llamas; Poniente, 
3con el canci l lón que sale al Egido; 
Mediodía, con tierra de Cayo L ia -
mas y Norte, con otrá de D.a Emi l i a 
Mallo García . 

3. a Una tierra, barreal, en t é r m i n o 
de León, al camino de Carbajal de la 
Legua, de cabida;de ocho heminas o 
setenta y dos áreas y.ocho cent iáreas , 
trigal y centenal; linda: Oriente y 
Mediodía, con otra de Manuel Gar
cía, Poniente, camino, de Carbajal y 
Norte, con Felipe Rabadán . 

4. a Una tierra, en t é r m i n o de esta 
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ciudad, al sitio de Valdelamora, t r i 
gal y centenal, de dos heminas y 
media, o sea de diez y nueve áreas y 
Cuarenta cent iáreas; l inda: Oriente y 
Mediodía, con otra' de María López 
y Juan Berzctas; Poniente, con otra 
de Santos Sánchez León y Norte, 
otra de José Robles. 

5. a Una tierra, en t é r m i n o de esta-
ciudad, al Egido de Arr iba o de las 
Casas, titulada las Chopas, hace seis 
heminas, o sean cincuenta y seis 
.áreas y treinta y cuatro cent iáreas , 
l inda: Oriente,' con tierra de los he
rederos de D. Salvador Llamas y por 

' los d e m á s aires con otras del cáuda l 
de D. Manuel Mallo Ballesteros, l i n 
dando a d e m á s al Norte, con otra de 
los herederos de D . Salvador Llamas, 

6. a Una huerta, en t é rmino de 
esta ciudad, al sitio de la pasajera y 
reguero mordero, uegadía, de cabida 
una fanega y cinco celemines, y un 
cuarti l lo o sean treinta y tres áreas y 
cuarenta y siete cent iáreas ; l inda: 
Oriente, con tierra de D,a Delfina 
UriartCi; Mediodía, con otra de don 
José Eguiagaray Pal larés ; Poniente, 
con 'reguera servidora y reguero 
mordero ,y Norte, FroilánvMillán y 
María Andrés Feo, 

7. a Un. huerto, en t é r m i n o de esta 
ciudad de León y al sitio del Egido 
de Arr iba o de las Casas, cercada de 
paréd , de cabida de ocho celemines 
o diez y ocho áreas y ochenta centir 
áreas; l iñda: Oriente? cal lé ReaJ;'Me
diodía , con calle o calleja; Poniente, 
con casá de D.a Emi l i a Mallo García 
y Norte, con casa de Agust ín Diez 
Millán. 

8. a Uha huerta, . en t é rmino de 
esta ciudad, a la Presa de los Cantos, 
regadía , que ocupa una superficiede 
seis m i l doscientos ochenta metros 
cuadrados y que linda: al Poniente, 
con casa de D. Máximo López, para
dor del Angel y huerta de D. Santia
go Eguiagaray Senarega y al Oriente, 
con reguero divisionario de esta* 
finca; Mediodía, con callejón servi
dero de esta finca, casa construida 
de D, T o m á s Mallo Ballesteros y al 
Norte, huerta y pradera de D.a Frap-
cisca Ganseco. 

E n cuyo expediente por providen
cia de esta fecha, se acuerda convo
car, como así se verifica por medio 
del presente edicto, que se inser ta rá 
por tres veces en el OFIQIAL BOLETÍN 
de esta provincia y fiiará en los pa 
rajes públ icos y t ab lón de anuncios 

de este Juzgado, a las personas igno
radas a quienes pudiere perjudicar 
la insc r ipc ión , solicitada, para que 
comparezcan en este Juzgado sito en 
la Plaza de San Isidro n ú m e r o 1, 
dentro del t é rmino de* ciento ochenta 
días, alegando su derecho si les con1 
viniere. 

Asimismo se cita por el presente a 
D. Manuel y D. T o m á s Mallo Balles
teros, como personas de quienes pro
ceden los b ienés de que se trata y 
t i tular en el registro el primero, o a 
sus causahabientes, así como a los 
que en los mismos inmuebles pudie
ran tener cualquier derecho real. 
Finalmente se cita a herederos de 
J o a q u í n Millán, herederos de Salva
dor Llamas, Cayo Llamas, Manuel 
García , Felipe R a b a d á n , María López 
Juan Berzotas, Santos Sánchez León, 
José Robles, Delfina Uriarte, José 
Eguiagaray Pal larés , F ro i l án Millán, 
María Andrés Feo, Agust ín Diez M i 
l lán, Máximo López, Santiago Eguia
garay Senarega y Francisca Canseco 
como d u e ñ o s de las fincas colindan
tes y a Lorenzo, Julia y María Mallo 
García en concepto de coherederos, 
Y a todos se cita por este medio en 
a tenc ión a la circunstancia de igno
rarse sus domicilios según manifes
tac ión del solicitante. 

Dado en León a diez y ocho de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta.—G. Valladares.—El Secretario 
Judicial , Valent ín Fernái idez. , 

Núm. 10.-108,75 ptas. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de ju i c io declarativo de 
menor cuan t í a de los que se mencio
n a r á , recayó la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dis
positiva del siguiente tenor: 

Encabezamiento. — «Séntericia. — 
En la ciudad de León a nueve de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta. E l Sr. D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto ' los p r e s e n t e s au
tos de juic io ordinario de menor 
cuan t í a , seguidos entre partes: de la 
una y como demandante, D.a Ado-
nina González Casado, mayor de 
edad, casada con D. Manuel Diez 
García y vecino de esta ciudad, re
presentada por el Procurador don 
José Muñiz Alique y defendida por 
el Letrado D. Eleuterio Diez Parra
do, y de la otra y como demandados 

D.il Filomena,D. Adolfo, D. Juan Ma
nuel y D. Angel Rodríguez Valle, to
dos mayores de edad, labradores, la 
primera vecina de Rabanal de Fe-
nar. Ayuntamiento de La Robla, y 
los restantes en paradero ignorado, 
declarados en rebeldía , como here
deros de su finado padre D. Felipe 
Rodríguez Vihuela, sobre pago de 
tres m i l cuarenta y dos pesetás y 
cincuenta cént imos; 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t i m á n d o l a demanda debo de con
denar y condeno a los demandados 
D.a F i l ó men a , D . Adolfo, D, Juan 
Manuel y D . Angel Rodríguez Valle, 
a que solidariamente paguen a d o ñ a 
Adonina González Casado, la canti
dad de dos m i l cuatrocientas treinta 
y cuatro pesetas, de pr incipal y seis
cientas ocho pesetas cincuenta cén
timos de intereses vencidos hasta el 
20 de Agosto ú l t imo , m á s los intere
ses que desde esta fecha y hasta el 
completo pago devenguen dichas 
sumas a razón jdel 5 por 100 anual 
en cuanto a la cantidad pr incipal y 
el 4 por lOO legal sobre las 608,50 de 
rédi tos ya l íquidos , imponiendo la 
cuarta parte de las costas a la con
denada Filomena, y sin hacer ex
presa condena en cuanto a las otras 
tres cuartas. Por la rebe ld ía de los 
demandados c ú m p l a s e lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 769 de la Ley de En-
j u i c i a m i e n í o c i v i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—G. F. Valladares:—^ 
Rubr icado .» 

Y para que sirva dé notif icación 
en forma a los demandados D. Adol 
fo, D. Juan Manuel y D. Angel Ro
dríguez Valle, de paradero ignorado, 
sé extiende el presente en León a 
once de.Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta.—G. F . Valladares.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. ^ 

Nújn. 9.—,57,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahofros * 

de León 
Habiéndose extraviado las papele

tas de e m p e ñ o n ú m s . 7.648, 7.649 y 
6.765 del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, se hace púb l i co 
que si antes de quince días, a contar 
de la fecha de este anuncio, no se 
presentara r e c l a m a c i ó n alguna, se 
expedi rán duplicados de las mismas, 
quedando anula'das las primeras. 

N ú m . 11.-8,25 ptas! 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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